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TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS . 

S.A..- OTORGAN LOS SEÑORES. CELSON OSWALDO BARRERA ORTIZ, 

BRAULIO ARMANDO BRAVO MEJIA, MARLON ROGER CARDENAS 

RAMON, VICENTE ALEJANDRO FAJARDO, “DAMARIS ANABEL 

FREIRE GALVAN, FRANCO BENIGNO GALVAN LOAIZA, CESAR 

HUMBERTO GUAYLLASACA, CARMEN ESTELA JARA ARIAS, GUIDO 

GEOVANNY JUELA JUELA, -LILIA DEL CARMEN LOMBAIDA CUMBE, 

DONALD UBALDO - PASTOR ASTUDILLO, EDISON MEDARDO 

PILALOT QUINTO, NICANOR ENRIQUE RUMBEA ONOFRE, JOSE 

CARLOS SANTOS PORRA, BOLIVAR SAMUEL UDAY GUTAMA, 

CARLOS ARMANDO VARGAS GALARZA, VICTOR FIDEL VICUÑA 

En la ciudad de Naranjal, Parroquia y Cantón del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a trece de JUNIO de dos : 

mil dieciseis, ante mí, Abogado Luis Alberto Freile Pérez, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, los 

señores CELSON OSWALDO BARRERA ORTIZ, quien declara ser 

soltero, jornalero; BRAULIO ARMANDO BRAVO MEJIA, quien declara 

ser soltero, obrero; MARLON ROGER CARDENAS RAMON, quien 

declara ser casado, Chofer Profesional; VICENTE ALEJANDRO 

FAJARDO, quien declara ser soltero, Mecánico Automotriz; DAMARIS 

ANABEL FREIRE GALVAN, quien declara ser casada, dedicada a su 

hogar; FRANCO BENIGNO GALVAN LOAIZA, quien declara ser soltero, 

agricultor; CESAR HUMBERTO GUAYLLASACA, . quien declara ser 

 



  

soltero, jornalero; CARMEN ESTELA. JARA ARIAS, quien declara ser 

casada, comerciante; -GUIDO GEOVANNY JUELA JUELA, quien declara 

ser soltero, empleado; LILIA DEL CARMEN LOMBAIDA CUMBE, quien 

declara ser soltera, Ingeniera Empresarial; DONALD .UBALDO 

PASTOR ASTUDILLO, quien declara ser casado, Chofer Profesional; 

EDISON MEDARDO PILALOT QUINTO, quien declara ser soltero, 

jornalero; NICANOR ENRIQUE RUMBEA ONOFRE, quien declara ser 

soltero, Chofer Profesional; JOSE CARLOS SANTOS PORRA, quien. 

declara ser soltero, jornalero; BOLIVAR SAMUEL UDAY 'GUTAMA, 

quien declara ser.soltero, comerciante; CARLOS ARMANDO VARGAS 

GALARZA, quién declara ser divorciado, empleado; VICTOR FIDEL 

VICUÑA SANCHEZ, quien declara ser soltero, empleado; y, JOSE 

IGNACIO ZHIZHPON, quien declara ser casado, agricultor;. todos los 

comparecientes declaran, además, ser mayores de edad, ecuatorianos, 

capaces para obligarse y contratar, domiciliados en la Parroquia San 

Carlos, de este Cantón, de tránsito en esta ciudad y conocidos por mí, 

de todo lo cual doy fe.- Bien instruidos del objeto y resultados de esta 

escritura pública de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE. MIXTO TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS 

S.A. que proceden a otorgar con entera y amplia libertad, me presentan 

la minuta cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Libro de 

registro de escrituras a'su cargo sírvase añadir una de constitución de 

compañía, con el siguiente texto: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Intervienen. en el consentimiento de este .contrato los señores: 

BARRERA ORTIZ CELSON OSWALDO, SOLTERO; BRAVO MEJIA 

BRAULIO ARMANDO, SOLTERO; .CARDENAS RAMON MARLON 

ROGER, CASADO; FAJARDO .VICENTE ALEJANDRO, SOLTERO). 

FREIRE GALVAN DAMARIS ANABEL, (CASADA; GALVAN LOAIZA 
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SOLTERO; JARA ARIAS CARMEN ESTELA, CASADA; JUELAJUBÉA” 

GUIDO GEOVANNY, SOLTERO; -LOMBAIDA - CUMBE LILIA . DEL 

CARMEN, SOLTERA; PASTOR -ASTUDILLO DONALD UBALDO, 

CASADO; PILALOT QUINTO EDISON MEDARDO, CASADO; RUMBEA 

ONOFRE NICANOR ENRIQUE, SOLTERO; SANTOS PORRA JOSE 

CARLOS, SOLTERO, UDAY GUTAMA BOLIVAR SAMUEL, SOLTERO; 

| o CN PRIMERA 
FRANCO BENIGNO, SOLTERO; GUAYLLASACA CESAR HUMBERTO hs) 

SA 

"VARGAS GALARZA CARLOS ARMANDO, DIVORCIADO; VICUÑA 

SANCHEZ VICTOR FIDEL, SOLTERO; ZHIZHPON JOSE IGNACIO, 

CASADO.- Los.presentes son ecuatórianos, capaces ante la ley, 

exponex bajo declaración juramentada su. voluntad de constituir una 

sociedad anónima, con sujeción a este estatuto: SEGUNDA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO: NOMBRE); DOMICILIO; 

-OBJETO -Y PLAZO. Artículo 1.- DEL NOMBRE: La sociedad se 

denomina: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN 

CARLOS TRANMIXSANCARLOS :S.A..- Artículo: Z.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la compañía es en el Cantón Naranjal, Provincia 

del Guayas- Artículo 3- OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: La 
compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a 

nivel intraprovincial, sujetándose a las disposiciones dela Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

reglamentos y las disposiciones - que emitan: lós . organismos 

competentes en. esta materia para cumplir con su objeto social la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionados con su objeto social.- Artículo 4.- 

PLAZO DE DURACIÓN: el plazo de duración dela sociedad es de 

cincuenta años, contados desde su inscripción de la escritura de 

constitución en el registro mercantil del cantón naranjál. el plazo podrá 
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ser ampliado o restringido, así como disolverse anticipadamente 

previa resolución de la junta general de accionistas y el cumplimiento 

de los demás. requisitos legales.- TITULO SEGUNDO.-CAPITAL; 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. Artículo 5.- CAPITAL SUSCRITO: es de 

ochocientos diez dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

EN ochocientas diez, acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
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Ñ una, enumeradas del cero cero uno al ochocientos diez, inclusive.- 

Artículo 6.- TITULOS DE ACCIONES: la sociedad entregará a cada uno 

de los accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los que 

estarán firmados por el presidente y gerente de la compañía o por 

, ulenes se encuentran haciendo sus veces. cuando las acciones no se 

encuentren liberadas, la compañía entregará a sus accionistas 

certificados provisionales que reunirán los requisitos legales 

correspondientes. los títulos de acciones y los certificados 

provisionales podrán amparar una o más acciones.- Artículo 7.- 

ANULACION DE TITULOS: en caso de extravío o destrucción del título o 

de un certificado provisional, la compañía podrá disponer la anulación 

del título o certificado, previo el cumplimiento de las formalidades 

legales .y dispondrá se confiera un nuevo al accionista. la anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado anulado. 

_ los gastos.que ocasione la anulación, así como la expedición de uno 

nuevo serán de cuenta del accionista.- Artículo 8.- CONDOMINIO DE 

'ACCIONES: cuando por cualquier causa una acción llegare a pertenecer 

a más de una. persona, deberán los propietarios designar a un 

apoderado para que les represente en la compañía, con todos los 

derechos y obligaciones que la ley concede a los accionistas.- Artículo 

9.- AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL: el capital de la compañía 

podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo cuando así lo 
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tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a las 

acciones que posean el momento de resolver el aumento, siempre que 

no se encuentren en mora en el pago del capital anterior.- Artículo 10.- 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA: el derecho preferente para la 

suscripción de acciones se incorporará en el certificado de preferencia, 

el mismo que podrá ser negociado libremente en bolsa o fuera de ella. 

dichos certificados darán derecho a sus titulares o adquirentes a 

suscribir las acciones determinadas en el certificado, sin condición 

adicional dentro del plazo de vigencia del mismo. los certificados 

deberán ser puestos a disposición de todos los accionistas dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del aumento de 

capital.- Artículo 11.- REPRESENTACION A LOS ACCIONISTAS: los 

accionistas concurrirán a las juntas generales por sí o por medio de 

representantes. en éste último caso la representación se conferirá 

mediante carta poder, con el carácter de especial, para cada reunión, 

salvo que se trate de una representación legal o de que exista poder 

notarial. no podrán representar a los accionistas ni los 

administradores ni los comisarios excepto cuando se trate de 

representación legal.- Artículo 12.- RESPONSABILIDAD: los accionistas 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus 

acciones suscritas.- Artículo 13.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

la compañía llevará un libro de acciones y accionistas, en las que se 

anotarán los nombres de los tenedores de las acciones, así como todas 

las transferencias o transmisiones que se originen. tendrán la calidad 

de accionistas únicamente aquellos que consten como tales en el



1 mencionado tratado.- Para las transferencias o transmisiones se 

2 deberán cumplir los requisitos determinados en la ley de compañías.- 

3 Artículo 14.- NEGOCIACION DE ACCIONES: las acciones de la compañía 

4 son libremente negociables sin que exista limitación alguna al 

5  respecto.- TITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, 

6 RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Artículo 15.- EJERCICIO 

7 ECONOMICO: El ejercicio económico de la compañía será anual y    

     

   
   

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- Artículo 16.- 

BALANCES: En el plazo máximo de tres meses contados desde el cierre 

el ejercicio económico anual, se deberá elaborar el balance general, el 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

2 — diptribución de utilidades los que serán presentados a consideración 

3 de le junta general, acompañados de un informe del gerente a cerca de 

4  sujgestión y de la situación económica y financiera de la compañía.- El 

5 balance general, el estado de cuentas de pérdidas y ganancias y sus 

6 anexos, el informe del gerente y el comisario deben estar a disposición 

7 de los accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de la 

8 reunión de la junta general que debe conocerlos.- Artículo 17.- 

gs RESERVA LEGAL: de las utilidades líquidas anuales, una vez deducido 

o el porcentaje de participación de los trabajadores y el monto al 

1. impuesto a la renta, se segregará cuando menos el diez por ciento para 

2 formar e incrementar la reserva legal de la compañía, hasta cuando 

3 ésta llegue a ser igual por lo menos al cincuenta por ciento del capital 

4 suscrito de la sociedad. cuando por cualquier causa llegare a 

5  disminuirse la reserva, de la misma forma antes indicada se la 

6  restituirá.- Artículo 18.- DISTRIBUCION DE UTILIDADES: De las 

7 utilidades líquidas y realizadas, la junta general destinará cuando 

8 menos el cincuenta por ciento para distribuirse entre los accionistas,     
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se repartirá por lo menos el treinta por ciento de las utilidades líquidas 

y realizadas que se obtuvieren en el respectivo ejercicio ecornómico.- 

TITULO CUARTO: GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL.- Artículo 19.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: El Gobierno de 

la compañía estará a cargo de la Junta General de accionistas, y la 

administración a cargo del Presidente y del Gerente.- Artículo 20.- DE 

LAS JUNTAS GENERALES: La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

sociedad.- La Junta General de accionista puede ser ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán en el domicilio de la compañía.- Las 

Juntas Generales Ordinarias de accionistas se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, para considerar los asuntos puntualizados en los 

numerales 2, 3, y cuatro del Artículo 231 de la ley de Compañías y 

cualquier otro asunto que conste en la convocatoria.- La Junta General 

ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de los 

administrados, así el asunto no conste en el orden del día.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época, para tratar 

únicamente sobre asuntos puntualizados en la convocatoria.- Artículo 

21.- CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: La convocatoria a Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria se la realizará mediante 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, la misma que se efectuará por lo menos con 

ocho días de anticipación a la fecha de la reunión. en ese lapso no se 

contará ni el día de la convocatoria, ni el día de la asamblea.- El aviso 

contendrá el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Toda resolución
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sobre un asunto que no conste en el orden del día será nula.- Las 

convocatorias a Junta General, será efectuada por el Presidente de la 

Compañía.- Los accionistas tendrán derecho a voto en las sesiones de 

Junta General, en proporción al valor pagado de sus acciones, los 

accionistas cuando representen al menos el veinte y cinco por ciento 

del capital suscrito, podrán solicitar la convocatoria a Junta General.- 

Artículo 22.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante en lo dispuesto en el 

artículo anterior, la Junta General, podrá reunirse válidamente en 

cualquier lugar del territorio nacional para tratar varios temas, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta y estén acordes con el orden del 

ía a tratarse.- Artículo 23.- QUORUM: Para que la junta general pueda 

reunirse válidamente en primera convocatoria, deberán asistir a ella 

quienes representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado de la compañía.- En caso de no asistir el porcentaje indicado, se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorar más 

de treinta días de la fecha señalada para la primera reunión en cuyo 

caso la sesión se podrá instalar con el número de accionistas presentes, 

debiendo constar este particular en la convocatoria que se realice. en 

segunda convocatoria no podrá modificarse el orden del día de la 

primera, las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión.- Artículo 24.- QUORUM ESPECIAL: 

para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión y la disolución anticipada, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y cualquier 

modificación al estatuto social, en primera convocatoria habrá de  
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por ciento del capital pagado de la compañía. en segunda convocatoria 

concurrir los accionistas que representen por lo menos 

será necesario que concurran por lo menos los miembros que 

representen la tercera parte del capital pagado. si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum establecido, se realizará una 

tercera convocatoria pudiendo en este caso instalarse la sesión con los 

accionistas que asistan.- Artículo 25.- DIRECCION DE LA JUNTA 

GENERAL: Las sesiones de la Junta General de accionistas serán 

presididas por el presidente de la entidad; en caso de falta de este la 

asumirá el gerente y, a falta de éstos la sesión la presidirá la persona, 

que para el efecto designe la junta.- Actuará como secretario de las 

juntas generales el gerente, en caso de falta del Secretario se nombrará 

un Ad-Hoc, designado por la misma junta.- Artículo Veintiseis.- LIBRO. 

DE ACTAS: La Compañía tendrá un Libro de Actas de las Sesiones de 

Junta General las que serán escritas a computadora, sin dejar espacio 

en blanco entre una y otra acta, tanto al anverso y reverso, legalizadas 

por el presidente y secretario de cada sesión con su firma, además será 

foliada y rubricada por el gerente de la compañía. se llevará un 

expediente de las sesiones de junta general, en la que constará copia de 

cada una de las actas, los documentos, poderes y cartas poderes de 

representación a los accionistas.- Artículo 27.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL: la junta general tiene poder para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y tomar decisiones que 

juzguen convenientes en defensa de los intereses de la compañía, 

además es de competencia de la junta general; a.- Nombrar y remover 

al presidente, gerente, comisario principal y suplente, así como auditor 

externo en caso de que la compañía lo requiera.- Cada uno para el 

periodo que se establece en este estatuto; b.- Conocer anualmente las



  

  

   

   

cuentas, el balance y el estado de situación económica de la compañía.- 

Los informes del gerente y comisario, dictar la resolución 

correspondiente sobre tales documentos.- No podrán aprobarse ni el 

balance y las cuentas si no fueren precedidas por el informe del 

comisario; c.- Fijar las remuneraciones del presidente, gerente y 

omisario; d.- Resolver de conformidad con la ley sobre la distribución 

los beneficios sociales; e.- Resolver sobre cualquier asunto que 

ere sometido a su consideración y que tenga relación con la marcha 

la celebración de actos y contratos; así como la contratación de 

créditos cuyo monto exceda de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de 

la ley de compañías; j.- Autorizar la adquisición o enajenación de 

bienes muebles, así como la constitución de gravámenes sobre los 

mismos; k.- Dictar con él carácter de obligatorio para los accionistas y 

personal de la sociedad, los reglamentos internos que crean 

convenientes; L- Todas las demás atribuciones que le confiere la ley y 

el presente estatuto.- Artículo 28.- DEL PRESIDENTE: la Junta General 

de accionistas, elegirá al Presidente de la sociedad, quien ejercerá sus 

funciones por el periodo de dos años, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida.- Para ser elegido presidente no se requiere ser accionista 

de la Compañía, cuando por ausencia o incapacidad faltare el 

presidente de la entidad, será reemplazado por el gerente de la 

misma.- Artículo 29.- atribuciones del presidente: le corresponde al 

  

 



  10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   
    
   

(3l NararÍa | 
UA, PRIMERA 

presidente de la compañía: a.- Convocar y presidir las e 

junta general; b.- Llevar a conocimiento de uno u otro organismo según 

sea el caso, los asuntos que deban ser resueltos por ellos, c.- Vigilar el 

movimiento económico y la correcta gestión administrativa; d.- 

Legalizar con su firma las actas de las sesiones de junta general; e.- 

Legalizar con su firma los títulos de acciones o certificados 

provisionales; f.- Subrogar al gerente en todas sus atribuciones en caso 

de falta, ausencia, o impedimento de éste, bastando para ello una 

comunicación escrita del gerente; g.- Formular los reglamentos que 

creyere conveniente y someterlos a la aprobación de la junta general; 

h.- Cumplir y hacer cumplir la Ley, el estatuto, las resoluciones de la 

Junta General.- Artículo 30.- DEL GERENTE: la Junta General elegirá al 

Gerente de la sociedad quién tendrá de la dirección inmediata de la 

compañía y ejecutará las disposiciones legales, reglamentarias, 

estatutarias de la junta general.- Para ser Gerente no se precisa ser 

accionista de la compañía y este desempeñará sus funciones por 

periodos de dos años, pudiendo indefinidamente ser reelegido, en caso 

de falta, ausencia o impedimento del gerente, será sustituido por el 

presidente.- Artículo 31.- Deberes y atribuciones del Gerente: El 

Gerente de la Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a.- Ser 

Representante Legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b.- 

Celebrar todos los actos y contratos, así como mantener obligaciones, 

siempre que no exceda de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, respetando las limitaciones establecidas en este estatuto y 

las facultades concedidas a la junta general, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la ley de compañías; c.- Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven los libros exigidos en el Código de 

comercio y en la Ley de Compañías; d.- Entregar a los comisarios y 

ay
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1 presentar por lo menos una vez al año a la junta general de accionistas 

2 una memoria razonada a cerca de la situación de la Compañía, 

3 acompañada del balance, inventario y estado de cuenta de pérdidas y 

4 ganancias, así como el presupuesto para el siguiente año.- El 

5 incumplimiento de este deber será motivo suficiente para que la junta 

6 y general acuerde su remoción; e.- Cuidar que se lleve en forma debida la 

7| contabilidad y correspondencia de la compañía; f.- Informar a la junta 

s| sobre el movimiento financiero de la Compañía; g.- Cumplir y hacer 

9 mplir las disposiciones de la ley, reglamentos, este estatuto y las 

0 soluciones de la junta general; h.- Todas las atribuciones, deberes y 

1 sponsabilidades que le corresponden de conformidad a la Ley.- 

2 tículo 32.- DEL COMISARIO: La Junta General designará un comisario . 

3 principal y un suplente para que examine la marcha económica de la 

4 compañía y le informen a cerca de ella a la junta general; los 

5 comisarios tendrán todas las facultades y deberes que la ley y los 

6 reglamentos les confieren e imponen.- Durarán en sus funciones un 

7 año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, a los comisarios les está 

8 prohibido contratar por cuenta propia directa o indirectamente con la 

9  compañía.- Artículo 33.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Compañía se 

0 disolverá por las causas que determina la ley de compañías. de igual 

11 manera se disolverá antes de su vencimiento de su plazo de duración 

:2 por resolución de la junta general de accionistas.- En caso de 

3 disolución de la sociedad se procederá a su liquidación, debiendo 

4 actuar como liquidador quien a esa fecha se encuentre ejerciendo 

's funciones de gerente, salvo resolución en contrario de la Junta 

ws  General.- Artículo 34.- El permiso de operación y demás títulos 

7 habilitantes que reciba la compañía o cooperativa para la prestación 

ws del servicio de transporte comercial mixto, serán autorizados por la     
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consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de transito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

operadora.- Artículo 35.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 

transporte terrestres, lo efectuará Ja compañía previo informe 

favorable de la agencia nacional de tránsito.- Artículo 36.- La compañía 

en todo lo relacionado con tránsito y transporte terrestre, se someterá 

a la ley orgánica de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial y sus, 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 

agencia nacional de regulación y control del transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial.- Artículo 37.- en todo lo que no se encuentre 

estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la ley de 

compañías, leyes afines y reglamentos pertinentes.- DECLARACIONES 

JURAMENTADAS: PRIMERA DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los 

comparecientes accionistas; BARRERA .ORTIZ CELSON OSWALDO, 

BRAVO MEJIA BRAULIO ARMANDO, CARDENAS RAMON MARLON 

ROGER, FAJARDO VICENTE ALEJANDRO, FREIRE GALVAN DAMARIS 

ANABEL, GALVAN LOAIZA FRANCO BENIGNO, GUAYLLASACA CESAR 

HUMBERTO, JARA ARIAS CARMEN ESTELA, JUELA JUELA GUIDO 

GEOVANNY, LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL CARMEN, PASTOR 

ASTUDILLO DONALD UBALDO, PILALOT QUINTO EDISON MEDARDO, 

RUMBEA ONOFRE NICANOR ENRIQUE, SANTOS PORRA JOSE CARLOS, 

UDAY GUTAMA BOLIVAR SAMUEL, VARGAS GALARZA CARLOS 

ARMANDO, VICUÑA SANCHEZ VICTOR FIDEL Y ZHIZHPON JOSE 

IGNACIO, declaramos bajo juramento: a.- Que el capital social de la 

compañía se encuentra íntegramente suscrito y, a efectos de su 

correcta integración, se lo depositará en una institución bancaria, una
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1 vez constituida, aprobada e inscrita en el registro mercantil del 

2 domicilio principal de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

3 BARRERA ORTIZ CELSON OSWALDO, BRAVO MEJIA BRAULIO 

4 ARMANDO, CARDENAS RAMON MARLON ROGER, FAJARDO. VICENTE 
ALEJANDRO, FREIRE GALVAN DAMARIS ANABEL, GALVAN LOAIZA 

FRANCO BENIGNO, GUAYLLASACA CESAR HUMBERTO, JARA ARIAS 

ARMEN ESTELA, JUELA JUELA GUIDO GEOVANNY, LOMBAIDA 

UMBE LILIA DEL CARMEN, PASTOR ASTUDILLO DONALD UBALDO, 

ILALOT QUINTO EDISON MEDARDO, RUMBEA ONOFRE NICANOR 

    

   
   

    

0 RIQUE, SANTOS PORRA JOSE CARLOS, UDAY GUTAMA BOLIVAR 

1 SAMUEL, VARGAS GALARZA CARLOS ARMANDO, VICUÑA SANCHEZ 

2 ICTOR FIDEL Y ZHIZHPON JOSE IGNACIO, cada uno suscribe cuarenta 

3 y cinco acciones, pagando cuarenta y cinco dólares de los Estados 

4 Unidos de América.- SEGUNDA DECLARACIÓN.- Para el primer periodo 

5 estatutario se designan a DONALD UBALDO PASTOR ASTUDILLO Y 

6 SANTOS PORRA JOSE CARLOS para que desempeñen los cargos de 

7 gerente y presidente respectivamente.- TERCERA DECLARACIÓN.- La 

a cuantía se la fija en ochocientos diez dólares de los Estados Unidos de 

9 América CUARTA DECLARACIÓN.- Se dignará insertar como 

  

o documento habilitante la resolución N.- 007-cj-009-2016-ant, de fecha 

11 20 de Mayo del 2016, y la reserva del nombre de la sociedad.- Se 

2 agregarán las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- 

¡3 Atentamente, Doctor Rene Durán Landivar.- Matricula un mil 

14 cuatrocientos cuarenta y uno.- Colegio de Abogados del Azuay”.- Es 

'wÍÑ  copia- La cuantía es el valor antes indicados.- Se agregan los 

ws documentos acompañados.- En este otorgamiento se ha cumplido con 

177 todos los preceptos legales.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

'É mí, el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban, 

CN Pa pr y 

: a uds 

maqaa A ca qm DA A 
Loans IÓ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR <i NE 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SáGiEOS) 
ABSOLUCIÓN DE DENOMIMACIONES 2) pi $ Y 

27 
ed 

OFICINA: GUAYAQUIL Narea 
TA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2018 1200 404 

NÚMERO DE RESERVA; 7721144 

TIPÓ DE RESERYA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0705239847 AYALA CUIÍNDE LAUTARO WILFREDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO 1.4 SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAR CARLOS TRARNICRANCARLOS S.A 

ACTIVIDAD ECORÓNICA: Ha TRANSPORTE POR VÍA TEHRÉSTHE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRISICIPAL . H4D07301 TOMAS LAS ACTÍMIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARHETERA, 
IRCLUIOO EN CARIONÉTAS DE? TRONCOS, AMADO, TRANSPORTE 
REFRIGERAJO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERMA, ALTOLIÓVEES, DESDPEREÍCION Y 
MATERIALES. DE PESECMAD, SEN RECOGIDA bi ELMIDLACIÓN. 

ETAPAS PELA ACTIVIDAD: PROCUCCIÓN DS BIENES 

ESTÁ RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELPANARÁ EL 23/00/2017 12:00 Ala 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
"SU RESERVA; UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁLITE D£ CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL BSUARIO” DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL, r 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGÁ LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO GE. 
PROMERAD INDUSTRIAL, SEA ARCA, NOMBRE COMERCIAL, LERIA COMERCIAL, ARARIENCIA OESTINTIVA, 
ENTRE -OTROS. LOS MISMOS REQUIERES PARA SU TITUCAREDAD LA EJECUCIÓN SEL PROCENIANENTO 
RESPECTIVO.ÁNTE El, INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL MEPD. 

LA RESERVA DE DENOSMINACIÓN NO TAÍPLICA LA AUTORIRZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE ¿PUBLICO O COMERCIAL), PARA £L CUAL 5£ REQUIERE DITENTR PREVIAMENTE EL 
Ho BREBIITANTE EMITIDO POR EL ENTE RESLLADOR COMPETENTE: ANT, LIDADES ADAUSISTRATIVAS DE 
LAA GADS. . 

LA RESERVA DE LA RÁZÓN SOCIAL DE UNA CONPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUENANENTE LOS HOLIBRES 
Y APELLIDOS. DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA ER] FORMACIÓN, Y DUE HAYAM 

O AP RESAMENTE LA ENCUUSIÓN DE SU NOVIRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NÓ SUN TIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTIMENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
22OV2016 5,30 PES
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RESOLUCIÓN No. 007-CJ-009-2016-ANT: 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TR 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas € CON 
DPGYA-2016-3695-E, de 29 de marzo de 2016, la Compañía en formación de 

Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 

TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A.” ha solicitado el informe previo 
de Constitución Jurídica; 

   
Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS 
TRANMIXSANCARLOS S.A.” con domicilio en el cantón Naranjal, provincia del 
Guayas, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

continuación: 

No. APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 BARRERA ORTIZ CELSON OSWALDO _. =>. 091840864-2 
2 BRAVO MEJÍA BRAULIO ARMANDO , * 092504442-2 

3 CARDENAS RAMON MARLON ROGER_- ” 090998200-1 

4 FAJARDO VICENTE ALEJANDRO Á " 070181244-8 
5 FREIRE GALVAN DAMARIS ANABEL 070449135-6 
6 GALVAN LOAIZA FRANCO BENIGNO - 070129260-9 

7 GUAYLLASACA CESAR HUMBERTO - 090722595-7 
8 JARA ARIAS CARMEN ESTELA az - 070289999-8 

9 JUELA JUELA GUIDO GEOVANNY ” : 092896003-8 
10 LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL CARMEN . 7 091811888-6 

11 PASTOR ASTUDILLO DONALD UBALDO _-- +: 091641035-0 

12 PILALOT QUINTO EDISON MEDARDO Cot? 070160030-6 
13 RUMBEA ONOFRE NICANOR ENRIQUE “- . 070190490-6 

14 SANTOS PORRA JOSE CARLOS - 090553589-4 
15 UDAY GUTAMA BOLIVAR SAMUEL __-- : :092560028-0 

16 VARGAS GALARZA CARLOS ARMANDO 77 010436192-8 
17 VICUÑA SANCHEZ VICTOR FIDEL “ 091728290-7 
18 ZHIZHPON JOSE IGNACIO . 091349635-2 
  

Que, el Abogado Cesar Ayala Henriques, Director Provincial del Guayas, remite al 
Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos. Habilitantes, el memorando 

No. ANT-DPGYA-2016-1421-M, de 22 de abril de 2016, en el cual adjunta el Informe 
Técnico No. 0008-CM-CJ-DPGYA-009-2016-ANT, de 06 de abril de 2016 y el Informe 

Jurídico No. 031-UAJ-2016-009-ANT-DPG, de S/F, en los que se recomienda la 

emisión de Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte Comercial Mixto denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE. MIXTO 
TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A.” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
. transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV; 

¿Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

== 

  

   
Po. RESOLUCIÓN No. 007-CJ-009-2016-ANT 

IPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A.” 
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La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: "Por ser el servicio de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 

intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía o 
cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial mixto, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 
tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 

al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS 
TRANMIXSANCARLOS S$S.A.”, que operará bajo la modalidad de transporte 
comercial mixto, con domicilio en el cantón Naranjal, provincia del Guayas, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2, Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso, 
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no Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura” 
pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

| 5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Naciona! de Tránsito, no implica 
! el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 

necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la-Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de * 
Regulación y Contro! del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Ajal, el 20 MAY 9015 

, ¿EEN ES SN 
et      

   

  

, CTRA 
A EJECUTIVO (ENCARGADO) 

  

NES 
LO CERTIFICO: 

Xt Uoneina. 
Daniela Moreira García 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

Elaborado por: Felipe Vaca . Cr A 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

005 ELECCIONES SECCIONALES 23-F2B-2014 

005 - 0019 0918408542 
NUMERO DE CEPTIFICADO CEDULA 

BARRERA ORTIZ CELSON OSWALDO 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUMEGPIPCIÓN 0 
LA TRONCAL + LA TRONCAL 

1 
CANTÓN    

  

o EIDADANIA VDE 
BREVO MEÍIÁ BRAULID uns 
BUAYASTEL TRIUNELJEL Cbito 
2á MARZO 1982 

0Df- (GIA 0001, 
SLJAYAS/ NARANJAL 
SAN CARLOS po 
    

Ano a ocn rg a. 

$e" CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 

e 

BRAVO MEHA ERAUIL UA     

    

       

ablar 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PUBLICOSY PRIVADOS 

ECUATOL E. 

SOLTERO 

PRIMARIA 

MANUEL ASUR 507 0 

GLADYS MESTA bene 
GUAYAQUIL 

30/03/2017 
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ng. Juan Carlos Intriago 7. , ECTOR " 'ELEGACIÓN ELECTORAL PL GUAYAS 
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NÍBEERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
, 
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002 - 0037 0701812448 Este documento acrtdiza que usted 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA , 2. , - 

FAJARDO VICENTE ALEJANDRO suftagó en las Elecciones Seccionales 

GUAYAS 23 de Febrero de 2014 
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Ñ EPUBLICA DEL ECUADOL 
dr Lirios GENERAL DEREGISTMOS Ne 

| DENme y ROSA ALIÓ 

CHJDA Liso 
£. 

AFÉLUIDOS HOMBRES 
Y 

LOMA MBE 

   

  

LOSE Le Catas 
bu EMPRE 440 32 ve 

Ear RE aL VAS 
cl de 

   

     

     

  

          
ESTADO CIVIL Soltera 

  

RI 

po REPÚBLICA DEL roo 
. . CONSEJO NACIONAIE TECHO 

025 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-20'4 * 

025 - 0031 o9181188pé | 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA y 

LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL'CARME A 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LA TRONCAL LA TROFICAL 

CANTÓN pr PRROQUIA ZONA, 

A aa = La É ESTE CERTIFICADO SH ey recien LA JUNTA RVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

MS 
ARAYA 
FERRO LITO AS 

: vas 
Fra dera 

    

  

  
a om 

' 

PNBUAIRME Cies 

  

   

  

CONSEJO NACIONA ¡3 1 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 

D46 
— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 1 

D46 - 0053 0916410350 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

PASTOR ASTUDILLO DONALD UBALDO 

   

       

  

    

: GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

NARARJAL NARANJAL 
: 0 

CANTON PARROQUIA ZONA 

| MN) PRESISENTAJE DE LA JUNTA 
1 

YU _ - 

      

, e Axa a 
A a 

, aq AN No 
E a 

ELHA DE JFUTGUI30-E » 
CIUDADARIA «e 
WEE LUIDOS Y Huntr 

PILALOT QUIATO 

EDISON NEDARDO 
TRE DE RACPNEN? 
GUAYAS 
MIGAGRO 
MILAGRO 

FO SADEMACIMIENTÍO 1962-06-50 

     

   
    

LASIVALIDAD, ECUATORIANA 
SE 

STAOT ta CASADO 
EMMA RAQUEL 
GALEANO GUASAMRIGA HACI 

A 

AN 

REPÚBLICA OEL ELUADO i 
CONSEJO NACIONAL ca € 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONE: SECCIONALES 23-FEB-2014 Y 

003 - 0176 
NUMERO DS CERTIFICADO CÉDULA AN Ay A 

PILALOT QUINTO EDISON MEDARDO “0277 
a 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 0 
NARANJAL SAN CARLOS 

5 
CANTÓN / h 2 PARROQUIA ZOOM 

  

E CP 
DIPRESIDENTAJE DE La JUNTA 

  

   

    

   

    

     

  

zo 5 

0d uy 4 

lo moraría dm El Neraría JE | 

  

ESTE CERT¡El LADO SIRVE PARA TOLIOS 

LOs TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS ! 

a 

amb 

   

    

Easio* ¿4BRIVaD27 
boa . 

PLALOTFEDRO 
¿Lal os o 4    OYIUTO MARI z » 

: : + z 
BARANJAL z E 
205 DAE he - ; 
Ha Ye , 
2025 Dé 10 E 

Eiter] ÉL Fla 

CAIDA do 

   
e documento era ua UL a 

; z lor 
" cala lllodoo CO e 

, e 
der ld 

DOS 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TO! 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS



  

  

    

   

   
     

       

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR." age! e SON LOCUCIÓN 
DIRCCCION GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, el Ss BRE METE NATO cha ER PRCREUS, IRE 
IDENTIFICACIÓN Y ¿ERULACIÓN . A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

ULA DE e ROMBRACUIDLERMO . 

  

, ceouLa De - "mm 070190490-6 

APELLIDOS Y NOMBRES du ONOFREJACINTA . - 

y 
: 

. 1 - . 
CIUDADANIA - y APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RUMBEA ONOFRE: | , 4 
7 LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

NARANJAL 4 
2015-07-43 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-13 

NICANOR ENRIQUE * 
a a : 

LUGAR DE NACIMIENTO, LAZOS y 
GUAYAS — * E £ 
NARANJAL 2 TO! 
NARANJAL , ¿ e 

FECHA DENACIMIENTO *4964-01-40 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Po SEXO OM Z 
018 ESTADO CIVIL SOLTERO 

       

A a 

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO o CN 

Se A 
E VOTACIÓN 

055 arccionesseca LES 23-FE8-2084 
055 - 0219 0701904906 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA . 

-  RUMBEA ONOFRE NICANOR ENRIQUE. o 

      

    

  

      
sulrago añas Eleccion Seccionales 

- 23 de Febrero de 2015 

S
i
 

e 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o" . a 

A A + 0, ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
. CANTÓN ¿ a prod. LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

: £) PRESIDENTAJE DELLA JUNTA 
, , o. .- do - 

  

h TRATA a EA (De hr? E] PAR O 

EN BLANCO 
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o
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O > TASTRUOCIÓN ESIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BASICA JORRALERO 

DIRECCIÓN GERAL DE REGISTRO CIVIL, pos APELLIDOS Y MONPCES DD apre 
: 7 IDENTIFICACIÓN Y CECULACIÓN: SANTOS MANUEL 

cípuane CIUDADANÍA 10.090553589-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE pa PrOERES PORRA LISIA . 
SANTOS PORRA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
JOSE CARLOS GUAYAQUIL , 

LUGAR DE NACIMIENTO 2016-05-13 hos Jyembe 
GUAYAS FECHA DE EXPIRACIÓN 
NARANIAL 2023-05-13 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO ; DAL . CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL 

FACTOR ESUATORIANA E Lar IDECUD9DSS 35894 <<<<gsereRs<< 
SOM E 6% 20 9 52102020280613 
ESTADO OI SOLTERO Er ESANTOS<PORRA<<JO 

ABETO SN, 
Es / 
pa (Sl NETARÍA ra <Á ARA. 

1 Pe] WA, PRIMERA 
ALA Y Eds 

EE LS N Ed 00Ó S 
NS *E o —, IM y 
NN ESSE ON SIÓN NARIZ e PS NAAA i AA 

Ej SOS > AAA 
6d CONSEJO A GIO cad oa 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 
004 ELEoO RICOS VUE 73 MERA s 

.004 - 0057 0905535894 
NÚLERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SANTOS PORRA JOSE CARL z : 
i 
4 
| 
1 

an? 
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. y a =- - A 

  

e 

bado 1 AZ y 4) 
Eo» E na 
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E REPÚBLICA DEL ECUAD 

¿ dl CONSEJO MACIONAMENEC RARE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN £ ) 

0 04 ELECCIONES SECCIONALES.23-FE8 2014 

004 - 0140 *0925600280 

  

   NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA | Los to AAA 

UDAY GUTAMA BOLIVAR SAMUEL 1 , Z Sato 
1 

GUAYAS 4 ; mo. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 j 
NARANJAL MN SAN CARLOS o > | 
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== 004 ELECOUONES SECCIONALES 2IFERI14 

004 - 0218 0917282507 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

VICUÑA SANCHEZ VICTOR FIDEL 

GUAYAS . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o t 

MARANJAL —, SAN CARLOS 

     

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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E REPÚBLICA DEL EÉNA A 

CONSEJO NACIONARÍECESE =7 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN | a 
04 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2004 Y 

D04 - 0302 0913496352) 
MUMERO DE CERTIFICADO CEDULA DS Ass 
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- JUDICATURA DO 

Factura: 001-002-000007664 : 20160911000P01916 

NOTARIO(A) LUIS ALBERTO FREILE PEREZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJAL . 

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

EXTRACTO 

le N: [20160911000P01316 —] 

7 ACTO O CONTRATO: 
— CONSTMUCIÓN DE SOCIEDADES . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 19 DE JUNIO DEL 2010, (11:58) 

OTORGANTES 7 7 
x DA OTORGADO POR - > 7 

s > . Documento de 7 No. . Persona quele, 
Persona Nombres/Razón socia] Tipo íntervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad rep ta - 

BARRERA ORTIZ CELSON POR SUS PROPIOS ” ” _ ECUATORIA [COMPARECIEN 
OSWALDO * DERECHOS CÉDULA 0918408542 [ya TE > 
ERAVO MENA BRADDO POR SUS PROPIOS > JECUATORIA [COMPARECIEN 
ARMANDO DERECHOS CÉDULA 0925044422 [ya TE o — 
CARDENAS RAÑON MARLON [POR SUS PROPIOS ECUATONIA [COMPARECIEN 
ROGER DERECHOS CÉDULA 0909882001 ya TE. 
FAJARDO VICENTE POR SUS PROPIOS TLECURTORIA [COMPARECIEN 
ALEJANDRO *JoerecHos CÉDULA 0701812448- Ilya TE - 
FREIRE GALVAN DAMARIS [POR SUS PROPIOS = ECUATORÍA |COMPARECIEN 
ANABEL DERECHOS CÉDULA 9704491955 Ina TE 
GALVANTOAIZA FRANCO FOR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN 

BENIGNO DERECHOS CÉDULA ¡070t292608 Ia TE” —— 
GUAYLLASACA CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
HUMBERTO DERECHOS (eénuca - 0807225887 Ia TE 

POR SUS PROPIOS. _ ECUATORIA [COMPARECIEN JARA ARIAS CARMEN ESTELA. [hentonga CÉDULA o7ozseuesa [La Se 

JUELA JUÉLA GUIDO FOR SUS PROPIOS [EGUATORÍA [COMPARECIEN 
GEOVANNY DERECHOS CÉDULA /P928860038 lua TE : 
TOMBAIDA CUMBE LILIA DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
[CARMEN DERECHOS CÉDULA 0918118886 ya TE 
PASTOR ASTUDILLO DONALDO. [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [COMPARECIEN 
UBALDO DERECHOS [eénuta 0816410350 ya TE . 
PILALOT QUINTO EDISON FORSUS PROPIOS | ECUATORIA [COMPARECIEN 
MEDARDO DERECHOS y [CÉDULA 0701600308 [ya TEO >> 
RUMBEA ONOFRE NICANOR” [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN 
ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0701904808 [ya TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN SANTOS PORRA JOSE CARLOS [POR SST CÉDULA osossasees [LO E 

UDAY GUTAMABOLVAR .  [PORSUS PROPIOS ECURTORÍA COMPARECIÉN 
SAMUEL DERECHOS CÉDULA 0925600280 [ya TE 
VARGAS GALARZA CARLOS — [POR SUS PROPIOS eS EGUATORIA [COMPARECIEN 
ARMANDO DERECHOS CÉDULA 0104361928 [ya TE 
VICUÑA SÁNCHEZ VICTOR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
FIDEL DERECHOS CÉDULA 0917282807 [ya TE 

POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA [COMPARECIEN ZHIZHPON JOSE IGNACIO USA CÉDULA ostaa9s352 | o2 e 

rm” AFAVORDE - ” mm 

Persona | Nombres/Razón social Tipotrtensnlente | Pociumentodo 4 No. Ánacionaliaot] Calidad a e 

UBICACIÓN 
Provincia _Cantón a Parroquia 
  

    GUAYAS NARANJAL NARANJAL 
  

     



OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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doy fe.--- 

LOS OTORGANTES: 

VICENTE ALEJANDRO FAJARDO 

C.C.4070181244-8.- e 

DAMARIS Q dl FREIRE GALVAN 

C.C.4070449135-6,-    
Te E 

PRANEO EEN A Es 
C.C.070129260-9.- dl 

tie GUAYLLASACA 

¿€C.C.1090722595-7.- 

  

CARMEN ESTELA JARA ARIAS 

C.C.1F070289999-8.- 

  

GUIDO GEOVANNY JUELA JUELA”. 

C.C.+092896003-8.-



  
      

    

EDISON MEDARDO PAL 

C.C:+K070160030-6.- 

RGÁNOR ÉNRIQUE RUMBEA OÑOFRE 
k C.C.070190490-6.- 

JOSE CARLOS SANTOS PORRA 
C.C4£090553589-4.- 

oa da 
C.C.1+091349635-2.- * 

    

- NOTARIA 01 
NARANJAL de Ne SH NOTARIO PRIMERO BELCANTÓ 
  

    



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Tarqui y Quince de Octubre Mo? 

Número de Repertorio: 2016— 1908 
E] 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Junio de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
de fojas 742 a 764 con el número de inscripción 109 celebrado entre: 

([COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA], [BARRERA ORTIZ CELSON OSWALDO en calidad de 

ACCIONISTA], [BRAVO MEJIA BRAULIO ARMANDO en calidad de ACCIONISTA], 

[CARDENAS RAMON MARLON ROGER en calidad de ACCIONISTA], [VICENTE ALEJANDRO 

FAJARDO en calidad de ACCIONISTA], [FREIRE GALVAN DAMARIS ANABEL en 
calidad de ACCIONISTA], [FRANCO BENIGNO GALVAN LOAIZA en Calidad de 
ACCIONISTA], [GUAYLLASACA CESAR HUMBERTO en calidad de ACCIONISTA], [JARA 

ARIAS CARMEN ESTELA en calidad de ACCIONISTA], [GUIDO GEOVANNY JUELA JUELA 

en calidad de ACCIONISTA], [LOMBAIDA CUMBE LILIA DEL CARMEN en calidad de 

ACCIONISTA], [PASTOR ASTUDILLO DONALD UBALDO en calidad de ACCIONISTA], 

[PILALOT QUINTO EDISON MEDARDO en calidad de ACCIONISTA], [RUMBEA ONOFRE 

NICANOR ENRIQUE en calidad de ACCIONISTA], [SANTOS PORRA JOSE CARLOS en 

calidad de ACCIONISTA], [UDAY GUTAMA BOLIVAR SAMUEL en calidad de 

ACCIONISTA], [VARGAS GALARZA CARLOS ARMANDO en calidad de ACCIONISTA], 

[VICUÑA SANCHEZ VICTOR FIDEL en calidad de ACCIONISTA], JOSE IGNACIO 

ZHIZHPON en calidad de ACCIONISTA]). 

 



  

NJ SUPERINTENDENCIA 
Ú DE COMPAÑÍAS 

—   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í TRANMIXSANCARLOS S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS NARANJAL NARANJAL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS NARANJAL NARANJAL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

SAN CARLOS PUERTO INCA PUERTO INCA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

7 DENOVIEMBRE S/N CALLE 13 DE DICIEMBRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
CASA CASA S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
VIA PRINCIPAL PLANTA BAJA S/N 

¡CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

072243397 . 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

darwin16860hotmall.es donaldpastorf2hotmail.com 

CELULAR: FAX: 
0984223175 072243-397 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
DAGONALA LA ESCUELA SIMON BOLIVAR. 
  

¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

[PASTOR ASTUDILLO DONALD UBALDO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0916410350 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en 00 de, que el contenido] 

  

A 
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. wn AciÓ SS py e 

. DO E O toga 
JU fácla NIRO gl p e 2 a . .- 

A Y, S yaa nto 2 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL ¿ron ome? A tod: Den 

yes Que.” 

gai” ” 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    



  

Superintendencia de Compañía: : 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob| ec 

Fecha: “a .. 

17/JUN/2016 14:30:48 — Usu: eiénooo 

MO 
Remitente: No. Trámite: | 23792 |-10 

DONALD PASTOR ASTUDILLO - 

          

  

          

  

    

  

¡Expediente! 7721144 Ñ 
A 
         

  

  
Razón social : ——————— 

¡COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS! 
¡SAN CARLOS TRANMIXSANCARLOS S.A. 1 

SubTipo tramite: 4 2 A 

COMUNICACIONES » O 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTOS Y FORMULARIO 

  

Rouse el estado de su tramite por INTERNET ] 89, 
Digitendo No de trámite, año y verf caaor =   
   


